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lUMINISTRACItN PROVUL

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 1.052

Nuevas normas para la recepción de 
mercancías y liquidación de diferencias 

de precios

Para dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Comisaría General de Abastecí' 
mientos y Transportes, en oficiO'Clrcu' 
lar número .435, del 28 de septiembre 
próximo pasado, se dispone 10 siguiente: 

l.° Las normas que a continuación 
se insertan serán de aplicación a los ar
tículos controlados o que se adquieran 
en virtud de operaciones comerciales de 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, iniciándose esta nue- 
va fase con los garbanzos que han sido 
Importadós, a continuación con el arroz 
nacional y sucesivamente con las mer
cancías que se indiquen.

_2.® La entrega de las mercancías se 
efectuará en muelle de descarga sobre 
vehículo de transporte, por el funciona
rio designado por la Comisaría General 
para la descarga en cada caso y mediante 
la correspondiente acta que firmarán el 
citado funcionario y el receptor o recep
tores que haya desi^gnado esta Delega
ción Provincial, e'xpresando la confor- 
midad'o reparos pertinentes.

3 .° Los almacenistas receptores, pte- 
viamente a la retirada de las mercancías, 
ingresarán en la cuenta de «Adquisicio
nes», que esta Delegación Provincial 
tiene abierta en la sucursal del Banco 

de España, en esta capital, el importe 
total del cupowque con la debida antela
ción debida se les dará a conocer.

4 .® Los almacenistas satisfarán, con
tra entrega de recibos debidamente fir
mados ÿ reintegrados, los gastos del 
transporte hasta estación destino, el se
guro con arreglo a las tarifas que se les 
han dado a conocer en escrito de la Sec
ción de Precios de fecha 19 de julio últl- 
timo, y si el almacén no estuviese situa
do en la misma población que ^a esta
ción, los gastos de descarga, carga a 
vehículo y transporte h^sta almacén de 
destino. También abonarán los arbitrios 
e impuestos municipales de entrada que 
estén establecidos legalmente, ajustán
dose a las normas que tienén recibidas 
sobre el particular.

5 .® El mayorista habrá de vender al 
detallista a los precios de venta al públi
co que determine esta Delegación Pro
vincial, menos el mqrgen comercial que 
se acuerde para el detallista.

6 .® El día que se señale, los almace
nistas presentarán en conjunto, es decir, 
de una sola vez, ante la Sección de Pre
cios de esta Delegación (puerta número 
10), la liquidación/total de precio efec
tivo de cada cupo, formulada por cua
druplicado, en lo's anexos número 2 que 
preceptúa la circular número 511 y que 
vienen utilizando en la actualidad. Ala 
liquidación acompañarán todos los jus
tificantes de pago, debidamente legaliza
dos y numerados por orden éorrelativo 
y en perfecta concordancia con lo que 
se haga figurar correspondiente en el 
anexo número 2.

Una vez hallado el importe total de 
todos los gastos, se dividirá entre los 
kilos adjudicados por la Comisaría y se 
hará constar debajo y en columna apar
te el resultado por kilo. En el reverso del 

anexo número 2, denominado «Importe 
total o valor efectivo», se añadirá: «de 
los ...... Jkilos vendidos durante el mes 
a .... pesetas kilo» (el resultado obtenido' 
por kilo de la anterior división) y en el 
«precio oficial vigente en ....» se pondrá 
el número de kilogramos correspondien
tes y los precios respectivos que hubiere 
señalado esta Delegación para los mis
mos, que se comprobarán con toda es
crupulosidad por el jefe de la Sección de 
Precios. Posteriormente y todos los días 
primeros de cada mes, seguirán presen
tando anexos número 2 por los kilos 
vendidos durante el mes anterior hasta 
liquidar la totalidad de la adjudicación.

En el reverso del anexo número 2y a 
continuación de «del saldo a favor o en 
contra» se dirá: KilogramcfS liquidados 
en este anexo,....; liquidados en perío
dos anteriores kilógramos; total......... 
kilogramos; totales de la adjudicación, 
.... kilogramos; quedan por liquidar, .... 
kilogramos.......................................... "

7 .® El cobro o abono de los saldos 
resultantes se llevará a efecto por la Sec
ción de Contabilidad de esta Delegación, 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes, mediante mandamiento de ingre
so o pago por «Operaciones d'é Teso
rería». '

8 .® Los almacenistas, al día siguiente 
de llegadas al almacén las mercancías^ 
presentarán en esta Delegación (venta
nilla número 9), el regíamentario parte 
comerciaL

9 .® Los almacenistas, simultánea
mente a la entrega de las mercancías, 

i exigirán que el detallista o entidad bene
ficiaría firme el recibí que figura al dorso 
de la correspondiente orden de sumi
nistro, '

10 . Los almacenistas percibirán de 
los detallistas, en el momento de la retí-
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rada por éstos de las mercancías de al
macén, el valor de las mismas a los pre
cios que claramente figurarán en las ór
denes de suministro.

11. Cuando los detallistas hubieren 
de rectificar los precios de venta al pú
blico, por orden de esta Delegación Pro
vincial a mayoristas y detallistas dé 
mercancías en su poder abonadas a la 
retirada de almacén a precio superior, 
exigirán del almacenista correspondien
te la devolución de las cantidades abo
nadas por exceso, en virtud de tales rec
tificaciones de precios.

Los almacenistas efectuarán las opor
tunas operaciones de liquidación para 
las expresadas devoluciones, teniendo en 
cuenta en las mismas^que las cantidades 
a devolver a los detallistas serán las re
sultantes de la diferencia entre los pre
cios-satisfechos y los rectificados y se 
harán constar en los anexos número 2 
de la liquidación mensual.

Si por el contrario, la rectificación de 
precios fuese en más en relación con 
los satisfechos a la recepción de mer
cancías por los detallistas, éstos abona
rán la diferencia entre ambos precios a 
los almacenistas, incluyéndose, también 
mensualmente por éstos en los anexos 
número 2.

Caso de que se ordenara la suspen
sión de la venta de mercancías por los 
detallistas, éstos devolverán a almacén 
las existencias en su poder y los almace
nistas abonarán a los detallistas el valor 
en el momento de la devolución de tales 
existencias, conforme a las órdenes que 
en tal sentido reciban unos y otros de 
esta Delegación Provincial.

12. Los detallistas presentarán en 
esta Delegación Provincial (Sección de 
Precios, ventanilla número 9). parte dia
rio del movimiento de mercancías en 
el día anterior, detallando en el mismo 
las existencias anteriores, ventas del día 
y existencias en su poder. Los impresos 
para confeccionar este parte serán facili
tados en la expresada ventanilla nú
mero 9. /

El citado parte se presentará por du
plicado y la Sección de Precios devolve
rá la^ copia a los detallistas sellada con 
el sello de oficio, la cual servirá para 
exigír las diferencias en más .o en menos 
a los mayoristas, cuando se cursen las 
órdenes directas en tales sentidos.

13. Queda termlnantemente prohi
bida la actuación de las Cajas de Com
pensación en tódas las operaciones co
merciales que se realicen por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, a partir del 28 de septiem
bre del año actual.

Para los artículos no especificados en 
la presente circular o a los que no se haga 
extensivo en lo sucesivo las presentes 

normas, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero, continuarán efectuán
dose las liquidaciones en la misma for
ma que hasta la fecha: reiterando, una 
vez más, a los almacenistas, la obligato
riedad de abonar los saldos de que re
sulten deudores dentro de los plazos 
marcados, ya que, de no hacerlo, se pa
sarán a la Agencia Ejecutiva las regla
mentarias certificaciones de descubierto.

Lo que se publica para general cono
cimiento y para que los almacenistas y 
detallistas interesados cumplimenten 
exactamente lo dispuesto, advirtiéndo
les que el no cumplimiento ó la demora 
en la presentación de los partes comer
ciales, será sancionada con sujeción es
tricta a lo dispuesto en las circulares 
núrneros 467 ó 701 de la Comisaría Ge
neral.

Valladolid, 5 dé octubre de 1951.—El 
gobernador civil-delegado provincial, Vi
cente Muñoz Calero.

2.892

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NÓTA-ANUnCIO

Doña Francisca Fernández Cubero y 
don Felipe Pérez Merillas, con domicilio i 
en Valladolid, han presentado instancia i 
en esta Jefatura, en solicitud de autori- i 

^zación para instalar una línea de trans- j 
porte de energía eléctrica de alta tensión,- 
que derivándose desde la existente entre : 
Simancas y Zaratán, propiedad de H1- \ 
droeléctríca de Simancas, llegue hasta 
la finça «Los Leoneses», en término de i 
Valladolid, para servicios de alumbrado
y riego. i

La instalación afecta al térrhino mu- 
nicipal de Valladolid y el trazado de la 
línea es el siguiente; Deriva de la línea ' 
antes mencionada en el poste de ángulo 
anterior al cruce del río Pisuerga, conti
nuando el trazado paralelo al Camino 
Viejo de Simancas, cruzando despyés 
dicho camino para terminar en el trans
formador instalado en la finca «Los Leo
neses»,"

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación sus
crito poi; facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte- 
her'el derecho de imponer la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos comunales y de 
dominio público que la línea cruza.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

I

Lo que en cumplimiento de lo dis
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial» a fin de que cuantos se consideren 
interesados, puedan presentar dentro del 
término de treinta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas en las Alcal
días de los términos afectados por la 
instalación, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 23 de agosto de 1951.—El 
ingeniero jefe, P. A., Manuel Suárez.

2.629-1.450

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Macrino Sanz Bachiller, vecino 
de Montemayor de Pililla, ha presenta
do en esta Jefatura una instancia acom
pañada del correspondiente proyecto en 
solicitud de autorización para establecer 
dos líneas de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, ambas derivadas 
de Ía que tiene instalada actualmente 
»Eléctríca Tudela de Duero», entre Cam
porredondo y Montemayor de Pililla.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: A la altura del punto kilomé
trico 3,850 de la carretera de Montema
yor a Camporredondo, se deriva la pri
mera de las líneas que consta de una 
sola alineación recta de 250 metros. En 
el punto kilométrico 3,885 de la misma 
carretera, se establece la derivación de la 
segunda línea que cons’ta de una sola 
alineación recta de 127 metros, \

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares, y cruza la ca
rretera de Montemayor de Pililla a Cam
porredondo, camino de Camporredondo 
y caminos de servidumbre de fincas.

Se solicita la decla^ración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público, no sollcí- 
tándose de particulares por tener permi
so de los dueños dé las fincas afectados.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento, de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial», para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan exami
nar ésta en la Jefatura de Obras Públicas^ 
(Salvador, 6), y presentar Sus reclama
ciones ante las Alcaldías de Camporre
dondo y Montemayor de Pililla, o en 
esta Jefatura, déntro del plazo de treinta
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días hábiles, a contar de la fecha de la j 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 3 octubre de de 1951.—El 
ingeniero-jefe, Gonzalo Alonso.

2.869-1.451

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que ¡ 
se reseña en la siguiente

NOTA, '

Nombre del peticionario, señor alcal- i 
de del Ayuntamiento dé Itero de la Vega, j 
•en nombre de la Corporación municipal. ' 

De su representante, don Juan G. Mo
reno, calle de San Juan de Dios, núme
ro 5, Palencia. '

Clase de aprovechamiento, riegos. 
Cantidad de agua que se pide, 15,70 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse', 

río Pisuerga.
Térmirio municipal en que radicarán 

'las obras, Itero de la Vega (Palencia).
De conformidad^ con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
«que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
drtcluslve, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial ’del' 
JSstado. •

Durante este plazo, y en horas hábiles' 
de oficina, deberá el peticionario pre- 

. sentar en las oficinas de esta Confe- ' 
deración, sitas en la calle de Muró, 5, 4 
Valladolid, el proyecto correspondiente j 
-a las obras que trata de ejecutar. Tam- ■ 
’bién se admitiráp en dichas oficinas y Í 
en los referidos plazo y hora, otros pro- ! 
yectos que tengan el mismo objeto que ■ 
la petición que se anuncia o sean ¡n' 
compatibles con él. Transcurrido el pla- 
;zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
’fiere el artículo 13 del real decreto-ley ¡ 
antes citado; se verificará a las trece 
ihoras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta , 
días antes fijado, pudiendo asistir al j 
acto todos los peticionarios y levantán-’i 
dose de ello el acta que prescribe di- 1 
•cho artículo, que será suscrita por los j 
mismos. j

Valladolid, 2 de octubre de 1951.—El 1 
’ingeniero director ad j un to, Lucrecio j 
iRulz-Valdepeñas.

2.871-1.452 *

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Donato Calvo Martínez, vecino 
de Mayorga de Campos (Valladolid), re
presentado por don Fernando L. Barran
co, con domicilio en Héroes del Alcázar, 
número 2, Valladolid, solicita del ilus
trísimo señor ingeniero director de esta 
Confederación, la concesión de un apro-- 
vechamiento de 4 litros de agua, deriva
dos del río Cea, en término municipal 
de Mayorga de Campos (Valladolid), con 
destino a riegos; así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Toma. —En la orilla del río se cons
truirá una arqueta, en la que, por medio 
de un grupo> moto-bomba portátil de 
1 C. V. de potencia, se eleva el agua 
desde el río, esta arqueta es la cabeza'de 
sifón que domina tóda la finca para su 
riego. '

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
real decreto-ley» de i de enero de 1927, a 
fin de que en ellplazo de treinta días na
turales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla- 
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Confederación, Negocia
do de Coi^cesiones, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 8 de octubre de 1951.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3.036-1.453

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Fontihoyuelo

Formados los padrones de Rústica y 
Urbana de este Municipio para 1952, i 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones.

Fontihoyuelo, 10 de octubre de 1951.— 
El alcalde, Aurelio Pardo. ,

3.085-1.454

Fresno el Viejo

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los cua
jes pueden presentarse las reclamaciones 
pertinentes, un expediente de suplemen
to de créditos en el actual presupuesto 

ordinario, con cargo al superávit resul
tante al liquidar el anterior ejercicio.

Fresno el Viejo, 11 de octubre de 1951. 
El alcalde, L. Sergio Rodríguez.

5.070-1.455

Langayo
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas fiscales de los impuestos y 
exacciones municipales, para el ejercicio 
de 1952, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y él padrón de 
contribución urbana de 1952, por igual 
plazo, a efectos de reclamaciones. ' 

Langayo, 11 de octubre de 1951.-El , 
alcalde, Francisco San Juan.

3.095—1.456

Mojados

Formados los padrones de la contri
bución urbana para el próximo ejercicio 
de 1952, quedan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para oír reclama
ciones y examen de los mismos.

Mojados,.4 de octubre de 1951.-^El al
calde, Claudio Monjas.

2.884-1.457

Quintanilla de Onésimo

Confeccionados los documentos co- 
bratorlos de la contribución urbana, 
para el ejercicio de 1952, quedan expues
tos al público, en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones, ' \ 

Quintanilla de Onésimo, 2 de octubre 
de 1951.—El alcalde, Germán Redondo.

2.860-1.458

Tordehumos
Formado el padrón de edificios y sola- ' 

res, para el próximo año de 1952, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á efectos de su examen y 
reclamaciones por los contribuyentes 
comprendidos en el mismo.

Tordehumos, 13 de octubre de 1951.— 
El alcalde, A. Belmonte.

3.092-1,459

Torrecilla de la Torre
Don Hilario Sánchez Alonso, alcalde 

presidente del Ayuntamiento de Torre
cilla de la Torre.

Hago saber: Que formados los docu
mentos cobratoríos de la. cohtrbución 
industrial para el año 1952, quedan

I»
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expuestos al público^ en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días hábiles, para oír reclamaciones si ; 
las hubiere.

Asimismo y por espacio de quince 
días hábiles, queda expuesto el expedien
te de habilitación y suplemento de eré- i 
dito sin transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, referido al presupuesto de 1951.

Torrecilla de la Torre, 11 de octubre 
de 1951. —Hilario Sánchez.

3.883-1.460

Urones de Castroponce

Se hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, l©s 
documentos cobratorios para el año 
próximo de 1952, que seguidamente se 
detallan por los plazos que también se 
indican:

Listas cobratorias de rústica, por quin
ce días.

Padrón, copia y lista de urbana, por 
ocho días.’ *

Matrícula industrial, por diez días.
Ur.ones de Castropon'ce, 11 de octubre 

de 1951.—El alcalde, Paulifio Machín.
3.095-1.461

Valdestillas

Don Cla^idio Antonio González Martí
nez,’ alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa de Valdestillas 
(Valladolid).

Hace saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento el anteproyecto del pre
supuesto e:^traordínarío, formado para 
là construcción de dos pozos artesianos 
para fuentes públicas, arreglo de la ca
rretera de la estación, construcción de 
un grupo escolar, pavimentación de 
calles. 10 por 100 aportación para cons
trucción de seis viviendas, cuatro de 
maestros y dos de funcionarios; munici
pales y honorarios del señor arquitecto 
que ha formalizado el proyecto de las 
viviendas, y formación del presupuesto 
extraordinario, todo ello por un importe 
de ciento ochenta y cinco mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas y cincuenta y 
ocho céntimos, con cargo al superávit 
resultante en 31 de diciembre de 1950, se 
halla éste expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, por término de quin' 
ce días, para que sea examinado por 
cuantos lo deseen y presenten o formu
len las reclamaciones y observaciones 
que estimen convénientes.

Lo que se hace público por medio del 
presente, para general conocimiento y lo 
dispuesto en el decreto de 25 de enero 

artículo 241, número 2. de la ordenación 
de las Haciendas Locales.

Valdestillas, 11 de octubre de 1951.— 
El alcalde, S. A. González.

3.101-1.462

Villabrágima
Confeccionados los documentos con

tributivos de rústica y urbana que han' 
de regir para el ejercicio de 1952, se ha
llan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntarñíento, pór espacio 
de quince días, para sú'examen y recla
mación si procede. .

Villabrágima, 10 de octubre de 1951.— 
El alcalde, Eustaquio Valdivieso.

^ 3.098-1.463

Villalón de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria del día 9 de los 
corrientes el presupuesto extraordinario 
de liquidación, formado al amparo de 
lo preceptuado en la 13.® disposición 
adicional de la ley de Régimen Local, 
par^ la construcción de cuartel de la 

■ Guardia,civil, a base de un préstamo de 
noventa y tres mil pesetas con el Banco 
de Crédito Local de España, queda ex
puesto al público con sus anexos en la 
Secretaría municipal por quince días, 
durante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 671 de dicha ley.

Villalón de Campos, 11 de octubre de 
1951.—El alcalde, T de las Heras.

.3.072-1.464

AgiWTRAGIÓl DE lOSTlClA
Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio seguido en 
: este Juzgado a instancia del procurador 

señor Echevarría, en representación de 
doña María Blanco Valdés, contra don 
Félix Isasi Isasmendi, sobre desahucio 
por falta de pa^o, se ha dictado senten- 

j cia cuyo encabezamiento y parte dlspo- 
i-sitiva son del tenor literal siguiente:
1 <Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
j lid, a nueve de octubre de mil ñovecien-’ 

tos cincuenta y uno.—El señor don Ma- 
; nuel Marín Ocón, juez municipal pro- 
; píetario del distrito número uno de esta 
1 ciudad; habiendo visto y oído los pre- 
' sentes autos de juicio de. desahucio, 

seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don José María Echevarría, 
en nombre de doña María Blanco, y 
como dernandádo, don José Félix Isasi/ 
Isasmendi, por falta de pago.

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el procurador señor Eche
varría en nombré de doña María Blanco, 
contra don Félix Isasi Isasmendi, sobre 
desahucio por falta de pago del piso 2.°^ 
derecha,' de la casa número 17, de 
la calle de Mántería, de esta ciudad,, 
por falta de pago, debo declarar y de
claro haber lugar a ese desahucio, y en 
consecuencia se le condene^ a dicho 
demandado a que dentro del término de 
dos meses desaloje la vivienda y la pon
ga a disposición del demandante, aper
cibiéndole de lanzamiento sí no des
aloja esa vivienda en el término dicho, 
e imponiéndole al demandado las costas 
de este juicio, Y así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo,— 
Firmado: Manuel Marín Ocón. —Ru- 
bricado>. ,

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha.— Firmado.—Miguet 
Torres del Campo —*Rubricado».

Es copia que concuerda exactamente 
con su original a que me refiero y para 
que sirva de notificación al demandado 
don Félix Isasi Isasmendi, expido el pre
sente testimonio en Valladolid, a diez: 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—P. H. (ilegible). ,

3.058—1.46S

HCIOSJFICIALES
REQUISITORIA

Sabino Peláez Carús, hijo de Cons
tantino y Rosario, natural de Infiesto 
(Oviedo), de estado soltero, de profesión 
mozo de agencia, de 27 años de edad, 
estatura 1 metro '^55' milímetros, sus se-- 

* ñas son: pelo negro, cejas al pelo, ,ojos- 
castaños, nariz regular, barba poblada, 
boca regular,, color sano, frente despeja
da, viste traje kaki con polainas de cuero 
y espuelas, domiciliado en Avenida de 
José Armona, número 6 Madrid, se le 
instruye expediente por deserción, de
biendo comparecer en el término de 
quince días ante el comandante juez. 

■ instructor de la Acadernía de Caballería, 
residente en Valladolid,, don Pablo Fer
nández Tabarés,, bajo el apertibimento,. 
que, de no presentarse será declarado 
rebelde.

Valladolid, 3 de octubre de 1951,—El 
comandante juez instructor, Pablo Fer
nández Tabarés,

3,166’
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